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DECREIO N1 2 O+ O

vtsTos

o,- Informes soc¡oeconómicos de los personos que se delollon o conlinuoción:

b.- DFL N" 01, Ministerio del Inlerior, Publicodo Diorio Ofic¡ol 26.07.2007 que fiio lexlo refundido
de lo Ley N' 18.ó?5.-

Y. en uso de lo dispueslo en el Art. l2 y los focultodes que me confieren e¡
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Consl¡tucionol de Municipolidodes.

DECRETO

l.- Proporc¡onose o los personos que se delollon en letro,,o" de los VISIOS, lo oyudo soc¡ol
cons¡slenie en Viviendo de Emergencio, con exislencio en Bodego Municipol y en
conformidod o informe sociol odiunto.

2,- Lo recepción conforme de lo oyudo se esiobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.

3.- El presente compromiso no originoró goslos ol óreo de ennergencio,
existenle en bodego Mun¡c¡pol.

ANóIESE, coT,IUNíaUEsE Y EN SU oPoRTUNIDAD,

AtCAtDE (s

CONTROT

DtstRtSuctoN:

- Lo Indicodo / Acoldío.

- SecreloríoMunic¡pol.

- Encorgodo de godego.

- DtoEco.

- Adnin¡stroción y Finonzqs f2).

- Trcbojodoro sociol lsro. Koten Pe/qllo Mendozo.

- Ley 20.285.-
.,4

rruTüm 37¡[6[7¡.¡ql(¡7¡orn.,.¡ /

NOMBRE COMPTETO R.U.N

0l yorentino de los Nieyes Rive¡o Ossondon

-01 Viviendo de Emergencio

02 Fobion Andres Soldios Eeldoño

-01 V¡v¡endo de Emergencio

BAITESTEROS


